
39666 Lunes 13 noviembre 2006 BOE núm. 271

Duodécima. Resolución definitiva.

12.1 Una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las reclama-
ciones formuladas contra resolución provisional, se procederá a 
efectuar la adjudicación de destinos definitiva, que se hará pública, a 
los meros efectos informativas, en los tablones de anuncios de las 
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación, así como a efectos 
de su divulgación general, en la Web de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes (www.educa.rcanaria.es).

12.2 Contra la adjudicación definitiva de destinos, que se hará 
pública mediante Orden de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes en el Boletín Oficial de Canarias, podrá interponerse, en el 
plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes o, en el plazo de dos meses, direc-
tamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
contencioso administrativo que corresponda de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En 
el caso de presentarse recurso de reposición no se podrá interponer 
el recurso contencioso administrativo hasta que se resuelva expresa-
mente o se desestime por silencio administrativo.

12.3 Las plazas adjudicadas en la resolución definitiva serán 
irrenunciables, debiendo incorporarse los participantes a las plazas 
obtenidas.

12.4 En el supuesto de que, una vez publicada la adjudicación 
definitiva de destinos, se deba producir el desplazamiento de profesores 
con destino definitivo, afectados por la estimación de un recurso o reso-
lución administrativa o por la ejecución de una sentencia, los funciona-
rios afectados quedarán en situación de provisionalidad, hasta tanto 
obtenga nuevo destino definitivo por los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo legalmente establecidos, pudiendo optar entre su 
adscripción provisional en la isla de origen o en la que obtuvo el destino 
que se le anula. A tales efectos, estos funcionarios tendrán la obligación 
de participar en el procedimiento de Adjudicación de Destinos provisio-
nales para los cursos correspondientes, hasta tanto obtengan destino 
definitivo en la convocatoria del próximo concurso de traslados.

Avala el anterior criterio la Sentencia de la Audiencia Nacional, 
de 18 de mayo de 2001, recaída en el recurso de apelación 16/2001, 
a instancia del Ministerio de Educación y Cultura, en la que con esti-
mación del citado recurso, revoca la sentencia de instancia y argu-
menta que la readjudicación «en cascada», como consecuencia de las 
estimaciones de recursos administrativos, es resulta contraria al prin-
cipio de seguridad jurídica, por lo que se considera ajustado a dere-
cho la posibilidad, como así se recoge en la normativa específica, de 
que se produzca el desplazamiento de un profesor con destino defini-
tivo como resultado de sentencia estimatoria o resolución administra-
tiva, y que el funcionario afectado, hasta tanto obtenga un nuevo 
destino definitivo por los procedimientos establecidos, pueda optar 
entre su adscripción provisional en la provincia de origen o en la que 
obtuvo el destino que se anula.

Decimotercera. Fecha de efectos y toma de posesión.

13.1 Conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 6 de octubre de 2006, la fecha de efectos de la resolución de la 
presente convocatoria será la del 1 de septiembre de 2007.

13.2 No obstante, cuando así se establezca por la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, los funcionarios que hayan obte-
nido destino en este concurso, deberán permanecer en sus plazas de 
origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas 
para la finalización del curso 2006/2007.

Decimocuarta. Devolución de la documentación.–La docu-
mentación acreditativa de los méritos aportada por los participantes 
del presente concurso, únicamente será devuelta, previa solicitud 
expresa de los interesados, siempre y cuando se trate de documenta-
ción original, quedando a la libre disposición de esta Administración 
educativa la documentación fotocopiada en la que conste la corres-
pondiente compulsa.

Decimoquinta. Presencia sindical.–Se garantiza la presencia 
de los Sindicatos representativos del sector durante el procedimiento 
de provisión establecido en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias, o, en el plazo de dos meses, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo 
que corresponda de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse. Dichos plazos comen-
zarán a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de pre-

sentarse recurso de reposición no se podrá interponer el contencioso 
administrativo hasta que aquél se resuelva expresamente o se pro-
duzca su desestimación presunta por silencio administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de octubre de 2006.–El Consejero de 
Educación, Cultura y Deportes, Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 19697 RESOLUCIÓN 2209/2006, de 24 octubre, de la 

Dirección del Servicio de Recursos Humanos del 
Departamento de Educación, por la que se convoca 
concurso de traslados de los funcionarios de los Cuer-
pos de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa y Cuerpo de Inspectores de Educación.

Por la presente Resolución se aprueba la convocatoria de concurso 
de traslados de los funciona rios pertene cientes a los Cuerpos de Inspec-
tores al Servicio de la Administración Educativa y Cuerpo de Inspectores 
de Educación, de conformidad con la Orden ECI/3193/2006, de 6 de 
octubre, por la que se establecen normas procedimentales aplicables a 
los concursos de traslados de ámbito nacional de los fun cionarios de 
los Cuerpos que imparten las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se convoquen 
durante el curso 2006/2007, y el Real Decreto 2112/1998, de 2 de 
octubre, y demás normativa de aplicación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
violencia de Género y de conformidad con el Acuerdo de Ministros de 4 
de marzo de 2005, hecho público mediante Orden PRE/525/2005, 
de 7 de marzo, las Administraciones educativas recogerán en sus 
convocatorias específicas un derecho preferente al que podrán aco-
gerse las funcionarias públicas docentes que hayan sido víctimas de 
violencia de género.

La convocatoria se trami tará de acuerdo con las siguientes 

Bases

Primera.–Se con voca concurso de traslados, de acuerdo con las 
especificaciones que se citan en la presente convocatoria, para la 
provisión de plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos de:

Inspectores al Servicio de la Administración Educa tiva.
Inspectores de Educación.

Segunda. Plazas convocadas y publicación de las mismas.
Las vacantes provisionales que se convocan, se apro barán mediante 
Resolución y serán objeto de publica ción en el Boletín Oficial de 
Navarra con anterioridad al día 2 de marzo de 2007.

Las vacantes definitivas se harán públicas antes del día 11 de 
mayo de 2007.

Al amparo de la presente convocatoria se ofertan, además de las 
vacantes previstas en el momento de la convocatoria, las que se pro-
duzcan hasta el 31 de diciembre de 2006 y las que resulten de la 
resolución de este concurso, así como las que originase en el ámbito 
de gestión del Departamento de Educación, la resolución de los con-
cursos convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia y por los 
Depar tamentos de Educación de las Administraciones educati vas que 
se hallen en el pleno ejercicio de sus compe tencias en materia de 
educación. Todas ellas siempre que su funcionamiento se encuentre 
previsto en la planificación general educa tiva.

Tercera. Plazas en vascuence.–Los participantes en la pre-
sente convocatoria podrán solicitar plazas en vascuence siempre que 
estén en posesión del título EGA o equivalen te.

Cuarta. Derecho preferente para que las funcionarias víctimas 
de violencia de género a la que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, puedan ejercer el derecho preferente para 
obtener destino en alguna de las localidades que la interesada 
expresamente solicite.

1.º Las funcionarias pertenecientes a los Cuerpos de Inspecto-
res al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Edu-
cación, que se hallen comprendidas en los supuestos contemplados 
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en las bases quinta y sexta de esta norma, tendrán derecho prefe-
rente, con ocasión de vacante, a obtener destino en una de las plazas 
que la interesada expresamente solicite. Las funcionarias que se 
hallen comprendidos en esta norma podrán ejercer este derecho con 
carácter voluntario, siempre y cuando acrediten los requisitos especí-
ficos exigidos en esta convocatoria.

2.º Las funcionarias que se acojan a este derecho preferente, 
figurarán en las listas de adjudicación mediante un código personali-
zado para mantener su anonimato. En esta relación se hará mención 
expresa de la puntuación que, de acuerdo a cada uno de los aparta-
dos del baremo, corresponda a las participantes que ejerciten el 
derecho establecido en esta base.

Antes de la resolución del concurso, y en caso de existir vacante, 
se les asignará plaza respetando el orden de solicitud establecido en 
la instancia, teniendo derecho preferente en la elección de destino 
respecto a los demás participantes de la convocatoria. Las plazas 
vacantes así otorgadas serán retiradas como disponibles, a fin de que 
no puedan ser asignadas a los participantes en la convocatoria.

3.º Cuando existan varias funcionarias que ejerzan este dere-
cho, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación 
derivada de la aplicación del baremo.

4.º Las que deseen participar en esta convo catoria habrán de 
cumplimentar la instancia que estará a disposición de los interesados 
en las oficinas del De partamento (c/ Santo Domingo, s/n de Pam-
plona).

A la instancia se acompañará, además de la rela cionada en su 
caso en la base séptima de la convocatoria, la siguiente do cu-
mentación:

Copia compulsada de la resolución judicial en la que se otorga la 
orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será 
título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fis-
cal que indique la existencia de indicios que la demandante es víctima 
de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.

La instancia de participación se dirigirá al Director del Servicio 
de Recursos Humanos, reuniendo además de los requisitos específi-
cos indicados de esta convocatoria, los expresados en las bases 
octava a décima de esta norma.

Quinta. Participacion voluntaria.–Podrán participar con 
carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes del Departamento de Educación.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en 
esta convocatoria diri giendo su instancia al Departamento de Edu cación 
en los términos indicados en la base sexta, los funcionarios pertenecien-
tes a los Cuerpos a los que se refiere la base primera que se en cuentren 
en alguna de las situaciones que se indican a continua ción:

A) Los funcionarios que se encuentren en situa ción de servicio 
activo con destino defini tivo en plazas de Inspección Educativa 
de pendientes del Departamento de Educación, siempre que hayan 
transcurrido a la finalización del presente curso escolar, al menos dos 
años desde la toma de posesión del último destino defini tivo.

B) Los funcionarios que se encuentren en situa ción de servicios 
especiales declarada desde plazas de Inspección Educativa actual-
mente dependientes del Depar tamento de Educación, siempre que de 
conformidad con la disposición adi cional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, hayan transcurrido a la finali zación del 
presente curso escolar, al menos dos años desde la toma de posesión 
del último destino definitivo.

C) Los funcionarios que se encuentren en situa ción de exceden-
cia voluntaria declarada desde plazas de Inspección Educativa actual-
mente dependientes del Depar tamento de Educación, siempre que al 
finalizar el presente curso escolar cum plan los requisitos exigidos 
para solicitar el reingreso al servicio activo.

Los funcionarios que participen desde la situación de excedencia 
voluntaria deberán incorporarse al destino que, en su caso, les sea 
adjudicado en virtud de la presente convocatoria, el día 1 de septiem-
bre de 2007.

D) Los funcionarios que se encuentren en situa ción de suspen-
sión declarada desde plazas de Inspección Educativa actualmente 
dependientes del Departamento de Educación, siempre que al finali-
zar el presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de dura ción 
de la sanción disci pli naria de suspen sión.

A los efectos previstos en este apartado 1.1, se entenderá como 
fecha de finalización del curso escolar la de 31 de agosto de 2007.

1.2 Los participantes a que se alude en el apar tado 1.1 de esta 
base podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspon-

dientes a las convocatorias realizadas por las restantes Administra-
ciones educativas en los términos establecidos en las mismas.

2. Funcionarios dependientes de otras Administra ciones Edu-
cativas.–Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocato-
ria, los funcionarios dependientes de otras Administraciones educati-
vas siempre que cumplan los requisitos y condiciones que se 
establecen en esta convocatoria. Estos funcionarios deberán haber 
obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la 
Administración educativa desde la que participan.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación 
al órgano que se determine en la convo catoria que realice la Adminis-
tración educativa de la que depende su plaza de destino.

Sexta. Participación forzosa.

1. Funcionarios dependientes del Departamento de Educación:

1.1 Están obligados a participar a las plazas anunciadas en 
esta convocatoria dirigiendo su instancia al Departamento de Educa-
ción en los términos indicados en la Base Séptima, los funcionarios 
depen dientes orgá nica y funcionalmente del Departamento de Educa-
ción pertenecientes a los Cuerpos a los que se refiere la base pri-
mera, que se encuentren en alguna de las situaciones que se indican 
a conti nuación:

A) Funcionarios que procedentes de la situación de excedencia 
o suspensión de funciones hayan rein gresado con carácter provisio-
nal en el ámbito de gestión del Departamento de Educa ción con 
anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no 
soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adjudicará libre-
mente destino definitivo en plazas que puedan ocupar en esta Comu-
nidad Foral.

B) Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida de su plaza de 
des tino que cumplida la sanción no hayan obte nido un reingreso 
provisional y que hayan sido declarados en estas situaciones desde 
una plaza dependiente en la actualidad del Departamento de Edu-
cación.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto 
de no participar en el presente concurso, o si participando no solici-
taran sufi ciente número de plazas dependientes del Depar tamento de 
Educación, cuando no obtu vieran destino defi nitivo, quedarán en la 
situa ción de exce dencia voluntaria, contemplada en el apartado c) 
del artículo 26.1 del Decreto Foral Le gislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Esta tuto del 
Personal al servicio de las Admi nistraciones Publicas de Navarra, 
modificado por la Ley Foral 10/2001, de 24 de mayo.

C) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en 
cumplimiento de sentencia o resolu ción de recurso, o por habérseles 
suprimido ex presamente el puesto que desem peñaban con ca rácter 
definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán 
destinados de oficio por la Administración a plazas para cuyo desem-
peño reúnan los requisitos exigibles. Los que cumpliendo con la 
obligación de concursar no obtuvieran destino, se les adjudicará des-
tino provisional.

A los efectos de esta convocatoria sólo tendrán carácter de pla-
zas suprimidas, las que lo hayan sido expresamente, mediante reso-
lución formal e individualizada.

2. Funcionarios dependientes de otras Administra ciones Edu-
cativas.–Ningún funcionario dependiente de otras Adminis traciones 
educativas está obligado a participar en ésta convocatoria con carác-
ter forzoso, pudiendo hacerlo volunta riamente de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Quinta de la presente convo cato ria.

Septima. Forma de participacion.–De conformidad con lo dis-
puesto en la Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre (BOE n.º 249 
de 18 de octubre), aún cuando se soliciten plazas de dife rentes órga-
nos convocantes, los concursantes pre senta rán una única instancia 
según modelo oficial que se encontrará a disposición de los interesa-
dos en el Negociado de Información y Documentación del Depar ta-
mento de Educa ción, (Cuesta Santo Domingo s/n, de Pamplo na), 
cumplimentada según las instruc ciones que se adjuntarán a dicho 
modelo. Dicha instan cia se dirigirá al Servicio de Recursos Humanos 
del Departamento.

A la instancia de participación deberán acompañar los siguientes 
documentos:

A) Documentación justificativa para la valoración de los méritos 
a que se hace referencia en el baremo que aparece como Anexo I de 
esta Resolución.
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B) En todos los documentos presentados deberá hacerse cons-
tar el Nombre, Apellidos y Cuerpo. En el caso de que los documentos 
justificativos pudiesen presentarse mediante fotocopia de los origina-
les, éstos deberán ir necesariamente acompañados de las diligencias 
de compulsa.

C) El Servicio de Recursos Humanos incorporará de oficio los 
méritos correspondientes al aparta do 1.1 del baremo, de acuerdo 
con la docu men tación obrante en el expediente personal de cada 
parti cipante.

La Administración podrá requerir a los interesa dos, en cualquier 
momento, para que justifique aquéllos méritos sobre los que se plan-
teen dudas o reclamaciones.

Octava.–Las instancias, así como la documenta ción a la que se 
refiere la base anterior, podrán presentarse en el Negociado de 
Registro del Departa mento de Educa ción, o en cualquiera de las 
dependencias a que alude el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que optara por presentar la solicitud 
ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la 
instan cia sea fe chada y sellada por el funcionario de correos antes de 
ser certificada.

Novena.–El plazo de presentación de solicitudes y los documen-
tos será el comprendido entre los días 15 de noviembre y 1 de 
diciembre de 2006, ambos inclusi ve.

Concluido el plazo de presentación de instancias no se admitirá 
ninguna solicitud o modificación alguna a las peticiones formuladas. 
Una vez presentada la solicitud sólo podrá renunciarse a la participa-
ción en el concurso, con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de instancias, pudiendo reali zarse nuevas renuncias en 
el plazo establecido para las reclamaciones a la adjudicación provi-
sional en la base decimocuarta, entendiendo que tal renuncia afecta 
a todas las peticiones consignadas en su ins tancia de participación.

Décima.–Los firmantes de las instancias deberán mani festar en 
ellas, de modo expreso, que reúnen los re quisitos exigidos en la convo-
catoria, consignando por orden de preferencia sus peticiones con el 
código que figura en el Anexo II a la presente convocatoria y, en su 
caso, en los correspon dientes Anexos a las convocato rias de concurso 
de traslados de otras Administraciones Educativas convocantes.

Los participantes en la presente convocatoria cumplimentarán la 
instancia de participación conforme se disponga en las instrucciones 
que acompañan a la misma.

En el caso de que se soliciten plazas en vascuence, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente con forme se dispone en las ins-
trucciones que acompañan a la instancia de participación.

Undécima.–Los concursos se resolverán aten diendo al baremo 
de méritos contenido en el Anexo I de la presente Resolución.

Duodécima. Comisión de Valoración.–Para la evalua ción de 
los méritos alegados por los concursantes, en lo que se refiere a los 
apartados 1.3 y 2 del baremo de méritos aplicable, el Departa mento 
de Educa ción designará una Comisión dicta mi nadora, compuesta por 
los si guientes miem bros:

Presidente: El Director del Servicio de Inspección Técnica y de 
Servicios, quien podrá delegar en un Inspector.

Cuatro Vocales designados por sorteo entre fun cionarios de 
carrera en activo del Cuerpo de Inspecto res al Servicio de la Adminis-
tración educativa o del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Actuará como Secretario el fun cionario que se designe por la 
comisión.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de 
abstención y recusación esta blecidas en la Ley Re guladora del Proce-
dimiento Admi nistrativo.

Decimotercera.–Una vez recibidas en el Departamento las actas 
de la Comisión dictaminadora con las puntua ciones asignadas a los 
concursantes, se procederá a la adjudicación provisional de los desti-
nos que pudieran corresponderles con arreglo a las peticiones de los 
participantes, a las puntuaciones obtenidas según el baremo y a lo 
dispuesto en esta convocatoria.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las pun-
tuaciones, éstos se resolverán de conformidad con lo establecido en 
el apartado Quinto de la Orden ECI/3193/2006 de 6 de octubre, 
(BOE n.º 249 de 18 de octubre).

Decimocuarta.–La adjudicación provisional de los destinos a que 
se alude en la base anterior se hará pública, en el Negociado de Infor-
mación y Documentación del Departamento de Educación.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la resolu-
ción provisional, a través del Organo en que presentaron su instancia 
de participación, en el plazo de cinco días a partir de su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia total a su partici pación en 
el concurso en el mismo plazo. Las reclamaciones o renuncias se 
presentarán por los pro cedimientos a que se refiere la base octava.

Decimoquinta.–Consideradas las reclamaciones y renun cias a 
que se refiere la base anterior, se procederá a dictar la Resolución 
por la que se apruebe la reso lución definitiva de este concurso de 
traslados. La misma se publicará en el Boletín Oficial de Navarra. Las 
plazas adjudicadas son irrenunciables, debiendo incorporarse los 
participantes a las plazas obtenidas.

Aún cuando se concurra a plazas de diferentes órganos convo-
cantes solamente podrá obtenerse un único destino.

Decimosexta.–Los funcionarios que mediante la convo catoria 
realizada al amparo de esta Resolución, ob tengan destino definitivo 
en un ámbito de gestión distinto al de su puesto de origen, percibirán 
sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas correspon-
dientes al ámbito en el que obtuvieron desti no.

Decimoséptima.–Los funcionarios excedentes que rein gresen al 
servicio activo como consecuencia de este con curso, pre sentarán 
ante el Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Educa-
ción, de claración jurada o promesa de no hallarse separado de nin-
gún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, 
ni de estar inhabilitado para el ejer cicio de funciones públicas.

Decimoctava.–La toma de posesión en los nuevos des tinos que 
se obtengan de acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria, 
tendrá lugar el 1 de sep tiembre de 2007, fecha en que tendrá efectos 
adminis trativos y económicos.

Decimonovena.–Los recursos contra las resoluciones definitivas 
del concurso de traslado que afecten a destinos de la red pública de 
Navarra, deberán dirigirse y ser resueltos por el Departamento de 
Educación del Gobierno de Navarra, con independencia de la Admi-
nistración educativa a través de la que se haya participado.

Vigésima.–Contra la presente convo catoria los intere sa dos 
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero del Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica ción 
en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 24 de octubre de 2006.–El Director del Servicio de 
Recursos Humanos, José María Gracia Galilea.

(En suplemento aparte se publican los anexos  correspondientes) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 19698 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, de la Con-
sejería de Presidencia, por la que se convoca con-
curso de traslados de funcionarios docentes de los 
Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administra-
ción Educativa e Inspectores de Educación.

De conformidad con la Orden ECI/3193/2006, de 6 de octubre 
(B.O.E. núm. 249, de 18 de octubre), por la que se establecen nor-
mas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito 
nacional, que deben convocarse durante el curso 2006/2007, para 
los funcionarios de los Cuerpos docentes que imparten las enseñan-
zas escolares del sistema educativo y de los Cuerpos de Inspección al 
Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educa-
ción esta Dirección General ha dispuesto convocar concurso de tras-
lados de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las 
especificaciones que se citan en la presente Resolución, para la pro-
visión de plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos de:

Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
Inspectores de Educación.


